
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SE /	Factor de actualización a los ingresos totales 
anuales de una Sociedad por Acciones Simplificada 

 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Economía (SE), dio a conocer el 27 de diciembre de 
2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el acuerdo por el que 
se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales 
anuales de una Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) conforme a 
lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 
El presente acuerdo tiene el propósito de dar a conocer el monto 
actualizado respecto del límite de ingresos anuales que podrán tener 
las SAS para brindar certeza jurídica a los particulares.  
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